
Sanidad y el 
Ministerio acuerdan 
garantizar la atención 
en los mismos casos 
que el resto  
de enfermos 

:: ANA SANTIAGO 

VALLADOLID. Prescribir trata-
miento y hacer seguimiento de los 
presos con hepatitis C es una larga 
reivindicación y no solo de los afec-
tados a través de su plataforma, tam-
bién del Servicio de Orientación y 
Asistencia Jurídica Penitenciaria del 
Colegio de Abogados de Valladolid 
(SOAJP ) y del grupo OTEANDO. Es 
una fuerte demanda junto la de am-
pliar el plan nacional a enfermos en 
fases más leves. Un acuerdo entre 
la Consejería de Sanidad y el Minis-
terio de Interior permitirá finalmen-
te responder a esta necesidad y ha-
cerlo en los hospitales de referen-
cia de cada cárcel –en el Clínico en 
el caso de la de Villanubla– sin ne-
cesidad de acudir al madrileño Gre-
gorio Marañón, que es centro de re-
ferencia para los reclusos y que ir al 
mismo requería cambiar de cárcel.  

La diferencia de los presos con 
hepatitis C crónica con el resto de 
los enfermos, es que corresponde 
en realidad a Instituciones Peniten-
ciarias, dependientes de Interior, 
encargarse de su asistencia sanita-
ria. Han hecho falta dos sentencias 
judiciales y una negociación de más 
de dos meses, para que el Ministe-

rio aceptara dar respuestas a los pre-
sos que solo podían optar o al cita-
do traslado o a no ser tratados con 
los medicamentos de nueva gene-
ración mucho más efectivos.  

Los fallos judiciales son claros: A 
los profesionales de Sacyl les corres-
ponde realizar el seguimiento de es-
tos pacientes, así como la indicación 
del tratamiento e Instituciones Sani-
tarias deberá asumir el coste de los 
mismos. Ahora, el acuerdo entre Sacyl 
y el Gobierno central permitirá que 
los médicos del sistema público  re-
gional «prescriban el tratamiento far-
macológico, indiquen pruebas y ha-
gan el seguimiento de los reclusos en-

fermos que podrán acudir a las con-
sultas como ocurre con otras patolo-
gías y después seguir la medicación 
en la cárcel dado que es un tratamien-
to ambulatorio», explica el conseje-
ro de Sanidad, Antonio María Sáez 
Aguado. Instituciones Penitenciarias 
costeará la terapia a la que accederán 
los presos que entren dentro del plan 
nacional y al ritmo señalado en el mis-
mo para el resto de pacientes. 

Precios públicos 
Explica Sáez Aguado que para este 
tipo de casos en que hay que cobrar 
a alguna entidad prestaciones asis-
tenciales, Sanidad tiene regulados 

los precios públicos y los periodos 
establecidos para pagar; pero «no 
siempre se cumplen bien los plazos 
y nos preocupa que se tarde en pa-
gar. Queremos que haya garantías». 
También «les hemos pedido que no 
lleguen todos los casos de golpe, en 
avalancha, sino organizar bien la 
atención en función de necesidades 
y de forma asumible». Para el pago, 
destaca Sáez Aguado, «hemos esta-
blecido el mismo criterio que con el 
plan de pagos a proveedores, es de-
cir, 30 días en plazo y otros 30 como 
máximo. No se trata de ser muy es-
trictos pero sí de tener  garantías de 
pago. Ahora, Interior trabaja en ha-
cer llegar a Sacyl el número de ca-
sos susceptibles de tratamiento. Es 
un operativo a crear en las siete pro-
vincias con cárcel», explica. 

En los estudios preliminares, Sa-
nidad, a falta de un registro claro, 
contaba con una estimación del po-
sible impacto bruto para el sistema 
a partir de la población penitencia-
ria de 2014, que era 5.033 personas 
y del porcentaje de reclusos con he-
patitis C, el 22%, estimado por lo que 
calculaba 1.107 afectados». Las cifras 
facilitadas a Sacyl por Instituciones 
Penitenciarias eran más bajas. Así, 
Interior establece una prevalencia 
del 14,1% y 710 pacientes con la en-
fermedad. Entre ellos, habría cien 
del F4 (nivel ya de cirrosis) y hasta 
doscientos entre F2-F4 (grados de 
fibrosis). Fuentes sanitarias añadían 
que «se desconoce si las cárceles tie-
nen un censo de pacientes diagnos-
ticados y si están genotipados y con 
el fibroscan realizado».

Interior acepta pagar el tratamiento 
de los presos con hepatitis C crónica

El consejero de Sanidad, con un representante de la plataforma :: H. S.

19/02/2016
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 1.219
 675
 2.025

Categoría:
Edición:
Página:

Castilla y León
Salamanca
21

AREA (cm2): 423,2 OCUPACIÓN: 40,6% V.PUB.: 1.052 COLEGIOS DE ABOGADOS


